
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre veintinueve de dos mil veinte  

 

Auto interlocutorio – inadmite demanda 

Ejecutivo singular de menor cuantía – 540014003001 2020 00440 00 

 

Inadmítase la demanda formulada en contra de Jesús Alcides Chona Ibarra por la abogada 

Jenny Alexandra Diaz Vera, quien dice obrar en representación de Cooperativa para el Servicio de 

Empleados y Pensionados Coopensionados SC; para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del C.G. del P., allegue copia legible de la escritura pública n°1872 de junio 4 de 2020 de la Notaria 

21 de Bogotá.   

 

 


